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WRgClOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
i mirntos de ia provincia..... año 50 ptas. 

£Hs: bimestre ^semestre 3^ • W •

E uTsuscíIpciones, cuyo pago es adelantado se 
li citarán en la Inspección de Talleres de\ Hospicio 
„ nrHl Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 3 l",óír,Vp8o-d«n=la aamluktoUv, referente .1 

toen podría hrcer.e remitiendo el importe

rá=„=er««.

■j0* r««tro dias desde su publicación, sólo se ser- 
X ¿ precio de venta, o sea a 35 cintilo. V 

Oriente y a 6S lo. de anteriore..

PRECIOS DI LOS ANUNCIOS
fleiw íMhnos for cada palabra. Al critlsiti 

Moepalarí un sello móvil de 90 cíwtimoi por ssíi 
Inserelón,

Loe anuncioe obligados al pago, «6lo te irutriarda 
fmdo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. üober, 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemt.a* 
del Bo l it ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ím Oíic ia l  se halla de vente en la Im
prente del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA8A80ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

bai Isyss obligan en la Península, islas adyac, tíos, Canarias y te- ? 
Sitorfoi de Africa sojotos a la legislación peninsular, a los veinte días á 
tila promulgación, ti en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código , 
11T1I). *
Lii diiposioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de f 

iroTfnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro A 
¡tai dsipaós para los demás pueblos de la itoisma provincia. (Ley de 3 t
<i noviembre de 1887). •

Inroediatan- vate que los señores Alcaldes y Seoretarioi reciban esto 
Bo l e t ín  Óf ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio « 
oostumb-e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’i^io su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de ^ste BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai £tnei 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

DECRETOS
La República, prosiguiendo el plan que se tiene 

trazado, continúa creando las Escuelas Naciona- 
Ls que el país demanda y necesita. Pero no bas
ta cor. crearlas. Hay que asegurar su máxima 
eficacia. Necesitamos prodigar a las Escuelas los 
c°nstaptes cuidados de una excelente orientación 
Pcua^ógicá. Esta misión tan delicada corresponde 
plenamente a la Inspección ide Primera enseñan
za- kilo impone la urgencia de contar con el nú
mero de Inspectores que reclaman el sucesivo 
^miento de Escuelas, como impone igualmente 
a selección cuidadosa del personal a quien haya 

confiarse esta asistencia pedagógica. De ahí 
as nuevas normas que ahora se establecen para 
•^greso en la Inspección de Primera enseñanza.

e mantiene, desde luego, la facilidad conce- 
.¿''i a los Maestros para aspirar a este ascenso 
bor rS1°na^ mecLante pruebas que ahora se su- 
!abn1Uan a Ia justificación convincente de una 
nuer. C^Golar merecedora de estimación, a la vez 
en e?6 or^®n,a una serie de ejercicios centrados 
educ ^onocimient"° de ia teoría y de la práctica 
merq1 Uas' ^do de esto, se establece por pri- 
tr/,? VezJa posibilidad de que los mejores Maes- 
Iioin.'^-'a11 ,ser incorporados al servicio de la 
ken CC■on., m*1 apartarlos de sus Escuelas, antes 
*4 Un jnYleml° óshas de oíros' tantos Centros

Hades pedagógicas, donde se ^íuindan ini

ciativas contrastadas, se perfeccione la tarea co
I ¡diana y se ensayen nuevos métodos docentes..

Por último.- el Ministro que suscribe ha creído 
llegado el momento de abordar la organización 
de la Inspección superior de la enseñair.za primaria, 
que dirija y coordine la labor de la Inspección 
profesional y de las Escuelas Normales, esta
bleciendo uña relación directa y personal, hoy 
indispensable entre las Autoridades de la Ad
ministración Central y los servicios provinciales, 
de suerte que las disposiciones que emanen del 
Ministerio obtengan en la práctica la debida apli
cación. e influyan positivamente eiT el mejora
miento de la enseñanza. .

Teniendo en cuenta estas razones, el Gobierno 
de la República, a propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, decreta: ,

Articulo l.0’Él ingreso en la Inspección de 
Primera enseñanza, se verificará, en aidelante. 
por uno de estos dos procedimientos:

a) Mediante oposición libre entre Maestros 
Nacionales, menores de cuarenta años de edad, 
que acrediten cinco años-de buenos servicios en 
propiedad y c-n Escuela pública, y entre graduados 
de la Facilitad de Pedagogía o Maestros Nor
males procedentes dle la Escuela Superior del 
Magisterio.

b) Mediante concurso restringidp^entre Maes
tros Nacionales con más de quince años de servi
cios excelentes en la enseñanza oficial.

Articulo 2.° Los Maestros que,aspiren a tomar 
parte en los ejercicios de oposición libre, dentro 
de las comdiciones que se señalan, presentaran 
con la instancia, una Memoria comprensiva ,de 
su labor en la enseñanza primaria y uno o varios 
informes de la Inspección profesional, en los que 
ésta, bajo su responsabilidad, testimonie acerca 
de los extremos que comprenda dicha Memoiia y 

M.C.D. 2022



852 ~ r BOLETIN OFICIAL

del concepto que merece el Maestro como profe
sional. También podrán presentar otros trabajos 
que deseen los aspirantes sean tenidos en cuenta 
a los efectos de los ejercicios.

El Tribunal podrá completar estos informes 
con otros, y, si lo estima necesario, delegar en 
uno o dos de sus Vocales la visita a la Escuela 
del aspirante, a fin de resolver acerca de la admi
sión de los interesados a la oposición convocada.

Articuló 3.° Los Maestros que el Tribunal 
considere merecedores de ser admitidos a ésta, 
serán convocados con tiempo suficiente para la 
celebración de los siguientes ejercicios: ,,

l .° Un ejercicio escrito, acerca de una cuestión 
de Pedagogía fundamental.

2 .'* Un ejercicio escrito, acerca de un tema 
de Organización y Metodología escolares.

3 ." Una lección a un grupo de niños, con plena 
libertad en la elección de asunto y grado docente.

4 .° Visita colectiva o en grupos de opositores, 
a una Escuela unitaria, e informe escrito, a con
tinuación, acerca de su situación, y funciona
miento, y sobre la manera de mejorarlos. ,

5 .° Visita a una escuela graduada, en aná
logas condiciones del ejercicio anterior.

6 .° Un ejercicio escrito, sobre un tema de Le
gislación escolar de primera enseñanza comentada. 
' 7.° Traducción escrita de una página de un 
libro de Pedagogía, en francés, sin auxilio de 
Diccionario. , .

El Tribunal dará a conocer, con un mínimum 
de ocho días de anticipación, los Cuestionarios 
de donde habrán de sacarse, a la suerte, los te
mas correspondientes a los ejercicios 1.°, 2.° y 6.° 
Igualmente, se sacará a la suerte la página de la 
traducción, tomándola de una de tres obras de 
Pedagogía elegidas por el Tribunal.

Al terminar el tercer ejercicio, el Tribunal pro
cederá a eliminar aquellos opositores que no ma
nifiesten una preparación suficiente para conti
nuar las demás pruebas.

Artículo 4.° Terminados los ejercicios, el Tri
bunal procederá en la forma acostumbrada, a la 
adjudicación de las plazas que hayan sido objeto 
de oposición.

Artículo 5.° El Tribunal que ha de juzgar estos 
ejercicios, se hallará formado por un Consejero 
idé Instrucción pública, un Profesor o Profesora 
de Pedagogía, en Escuela Normal o Universidad, 
dos Im'Spectores o Inspectoras de Primera ense
ñanza y un Maestro o una Maestra Nacional.

Artículo 6.° El concurso restringido, a que 
se refiere el artículo primero en su apartado b), 
se celebrará entre aquellos Maestros que acre
diten la condición que allí se determina y una 
labor de calidad y celo' profesionales, de la que 
resulte notoria su autoridad en la enseñanza na
cional.

Artículo 7.° La Dirección general de Primera 
enseñanza, confiará a cada uno de estos Inspec
tores-Maestros, la orientación, cuidado y respon
sabilidad de un grupo de Escuelas próximas a la 
suya, para formar un distrito escolar, donde el 
Inspector-Maestro pueda desarrollar su influjo 
y las iniciativas conducentes al mejoramiento de 
la Enseñanza.

Artículo 8.° La Comisión encargada de resol
ver este concurso restringido, se hallará formada 
por un Consejero de Instrucción pública, dos 
Inspectores o Inspectoras de Primera Enseñanza, 
un Profesor o Profesora de Escuela Normal y 
un Maestro o Maestra nacional.

I
Artículo 9.° Los aspirantes a estas plazas; 

Inspectores-Maestros, enviarán sus in.-? 
dentro del plazo que se señale, acompañando .■ 
Memoria, informes de la Inspección y traba* 
que puedan acreditar su labor, en 'forma anál 
a la determinada en el artículo segundo.

La Comisión podrá completar esos iníorni; 
con otros, y, después de examinar la docunit-- 
ción presentada, hará la adimisión provisional; 
los aspirantes que juzgue merecedores de c 
en número que no exceda del doble de las pL 
anunciadas. A continuación procederá a vi?! 
las Escuelas de los aspirantes admitidos, pudien 
los Vo-cales, realizar individualmente esa inir: 
mación personal, terminada la cual, la Comis. 
decidirá acerca idé la adjudicación de las pb:. 
objeto del concurso, elevando la correspondió 
propuesta razonada a la Superioridad.

Artículo 10. La Dirección general podra, • 
estima oportuno, destinar estos Inspectores-^?. 
tros al servicio mormal de la Inspección a' ■ 
dos años de buenos servicios, en el caso ¿e ( 
los interesados lo soliciten así. De otro modocot 
tinuarán al frente del distrito escolar cuya dirt 
ción se les haya confiado.

En estos distritos escolares, la función ir-. 
tora corresponderá al linspector-Maestro, y 
harán formados siempre a base de la Escuela ? 
que sea titular el funcionario. Los Inspeciw 
Maestros tendrán las atribuciones de los Insp' 
tores profesionales, y mantendrán relacione- 
rectas con el Consejo provincial de jnsptc"'l 
del que forman parte, y con los demás urgan¡1 
mos y autoridades de la enseñanza.

Cuando se trate de una Escuela umtaria" •I 
Escuela graduada, con menos de seis clase-, i 
Dirección general procederá a cubrir el sernca 
con el nombramiento de un Maestro, a propue^ 
razonada y personal del nuevo Inspector, de ir - 
que pueda asegurarse la continuación de la "rn ' 
tación pedagógica. En el caso'de que el Inspu 
Maestro venga rigiendo una Escuela cor _ 
más grados, podrá designar a uno de los M*1,65.1! 
adscritos a ella como Subdirector, comunicai!1 • 
así a la Superioridad.

Artículo 11. Los Inspectores-Maestros 
nuarán ocupando su lugar en el I*-scalafon 
Magisterio primario, y recibirán una g1'aí,hC'-l-u 
de 3.000 pesetas anuales con cargo a la 
nación para los servicios de inspección en i 
cepto de indemnización por el mayor tra ... ■ 
responsabilidad que se le atribuye. - . J

Articulo 12. La Dirección general orga, 
en el Ministerio de Instrucción púb^ca- a £ 
pccción Central de Primera enseñanza y 
Normales, adscribiendo a ellas tres In-'-P11^. 
profesionales y dos Profesores de Escue - • 
mal. elegidos meidiante concurso enthejos^^ 
pondientes funcionarios con más, dé diez, a^, . 
buenos servicios en la Inspección e< • 
en las Escuelas Normales. Los aspirante? 
cargos acompañarán a la instancia los , .■ 
y trabajos que justifiquen sus merecimie'1 
tro del plazo de convocatoria que oportu - 
se señale. , ,. e¡Li '•

La Dirección general remitirá al ..L^o5'p3^ 
Instrucción pública, los expedientes rec' .. 
que establezca la relación ordenada 1 L ' 
raides con justificación de motivos eI1 fe 
los méritos que resulten. En vista dt e- 
ramiento y de otros que la Dirección ge,H La‘ /' 
licitar, elevará a resolución dél Ministr
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niic

estime procedente para el nómbra- 
Puesta los Inspectores Superiores de ense- U'"- será publicado en la “Gaceta” con 
íianza' 6 inméritos que lo justifique.
13 nula í \ fistos Inspectores Superiores ser- 

i .ñnñ de relación entre la Dirección 
liran i1'la Inspección profesional. Escuelas nor- 

Fscuelas primarias, con sus instituciones 
”al^ v"dmi¿es. a fin de ir perfeccionando 

w'ae^nfía habrá de des- 
‘'L". en unidad, con itidepen^encia de la 

" ; «iladministrativa de los ftmcionanos ) 
p i5 a llevar a los diversos organismos de 
undeta a ueva influio de a moderna
11iva v promover la eficaz apH- 5* a ^^cidies Ve dicte e! Ministerio. 
' Inspectores Superiores formaran la Ins- 

víón Central de Enseñanza primaria, encargada 
H anillar con los auxiliares administrativos que 
t Sen a ella los asuntos que mtersen al 
servicio de la Inspección profesional de las E.

"vú culo'14. La Dirección general de Primera 
^iza.hará separadamente las oportunas con- 
vucatoriás para los dos . grupos de
Superiores, y dictará las instrucciones que estin e 
necesarias para el mejor cumplimiento de este
Decreto.

Artículos adicionales.

Primero. En tanto se incluyan en los Presu
puestos del Estado las consignaciones para el sei- 
vicio de la Inspección Central, los Tnspectuie» 
Superiores que se designen continuaran pcici- 
biendo los sueldos que les correspondan en los 
escalafones respectivos y una gratificación de 
3UK) pesetas por gastos de residencia, aparte de 
hs dietas y gastos de locomoción correspondientes 
alas visitas que giren por orden de la Dirección 
general. ' , - i

Segundo. La Dirección general adoptara las 
medidas reglamentarias conducentes a la pum- 
dón de las plazas que los Inspectores Superioies 
le enseñanza, dejen vacantes.

Dado en Madrid, a dos de octubre de mil nove-
oentos treinta y uño.—El Presidente del Gobierno 

■e la República. Niceto Alcalá-Zamora y Iones. 
E Ministro de Instrucción pública y Bellas Altes, 
Marcelino Domingo y Sanjuán.

(“Gaceta” 3 octubre 1931.)

. IR la obra de 1a Dictadura en materia de ense- 
'^nza. no fué lo mei os pernicioso la creación de 
Os Institutos locales. Todo fué en esta creación 

‘¡Sereza, incompetencia y arbitrariedad. Se pro- 
(luJeron así situaciones de hecho y de derecho de 
muv difícil solución para el Gobierno de la Ke- 
liuljlíca, que en este caso, como en todos, desea 
P" herir intereses respetables: pero que quiere su- 
''Gniarlos al 'interés supremo de la enseñanza. 
.. -1 Consejo de Instrucción pública tiene en estu- 
,ü solución del asunto, que" en realidad com- 

:Jrende dos problemas enteramente distintos e 
"solidarios entre sí: el destino futuro de esos 
"stitutos locales y la situación1 definitiva de su , 
^tual Pr-Jiesorado. En cuanto al primero, seguía- 
‘“ente será el expediente más razonable la su-

nresión de aquellos Centros que no sean nece
sarios y cuya creación fué debida al mero capucho 
o al írevalecimiento de influencias caciquiles, 
transformámdose el resto de dichos Institutos.lo 
cales en otros Nacionales con plenitud de luncio . 
de medios v de garantías de competencia de su

1 'Respecto al segundo problema antes apuntado, 
la só uck n es inás compleja, y por eso merece 
e examen atento del Consejo de Instrucción pu
blica Pero había en este problema un extremo 
de erran urgencia y una petición del I rofesoiado 
de Institutos locales que el Gobierno no pod 
Jiejar de resolver. A ello se refiere es rictamenlc 
el reciente Decreto de 18 de septiembre ultimo 
determinado la situación; de dicho Prof^^ 
en su condición de funcionarios, sea cualquiera 
su clasificación futura como 1 'aten
goría académica que les corresponda. Ix c en 
h redacción del citado Decreto se ha deslizado 
indebiidiamente la palabra í'"
que. aplicado a los Profesores de Institutos lo 
cales, contradice el verdadero espíritu de dicha 
disposición, en cuanto podría prejuzgar en paite 
la solución definitiva de este asunto.

Por todo ello, el Gobierno de la República a 
propuesta de su Ministro de Instrucción publica 
v Bellas Artes, se apresura, para establecei la de 
bida claridad y evitar confusiones peligrosas, a 
iXcer los términos en que se hallan pul)hcados 
los artículos l.° y 3.° del Decreto de 18 de sep- 
dembre último, que quedaran redactados asi.

‘ W Eos Prensores de Institutos lo
cales continuarán disfrutando de los mismos suel
dos iniciales que los Catedráticos de Institutos 
Xa^Arttculo 3.° A los efectos de los derechos pa
sivos se reconoce a los Profesores de los Insti
tutos" locales, la antigüedad que se fija en sus 
respectivas fechas de posesión en los cargos que 
dtDadoeen Madrid, a dos de octubre de mil nove
cientos treinta y uno.-ERPresidente del Gobmrno 
de la República. Niceto. Alcala-Zamoia > Po res. 
El Ministro de Instrucción publica y Bellas Ai , 
Marcelino Domingo y Sanjuan.

(“Gaceta” 3 octubre 1931.)

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
Vista la petición formulada por la 1'ederación

Sindicatos Carboneros de España en suplica 
de que, como compensación al aumento de sala 
rios concedido a los obreros mineros y a la re
ducción de la jornada en el interior de la. minas 
de carbón, sean elevados los precios tipo «piales 
de los carbones, de acuerdo con lo prevenido en 
la base sex>ta del Rteal decreto numero 1.3)7/
de 1927: . , r-Visto el in'í'orme del Comité ejecutivo de Com
bustibles, que refleja los aumentos (pie en el coste 
de producción han originado tanto la 
oficial reguladora de la jornada corno los acuerdos 
de los Comités pantanos en cuanto a Regla 
tos de trabajo y fijación de síl1a??s- • d Mi_

Este Ministerio, por acuerdo del Censejo de 
nistros, ha resuelto autorizar al Comité: eject 
de Combustibles, para elevar en ti es pesetas c
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50 céntimos, por tonelada, los precios tipo esta
blecidos para los carbones de producción nacional, 
con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
múmero 1.377, de 1927.

Madrid, l.° de octubre de 1931.—Alvaro de Al
bornoz.
Señor Presidente del Comité ejecutivo de Com

bustibles.
(“Gaceta” 3 octubre 1931.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.347.
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Reses mostrencas.—Circular.
Habiendo sido ) recogido en el pueblo de 

Quinto un mulo castaño, de 1*50 metros de al 
zada y de 9 años de edad aproximadamente, 
cuyo dueño se desconoce, se hace público en 
este periódico oficial para general conocimien
to y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
vigente Reglamento para la administración y 
régimen de Jas reses mostrencas de 24 de abril 
de 1905; advirtiendo que en caso de no presen 
tarse el dueño a recoger dicho semoviente en 
el plazo de quince días, se venderá en pública 
subasta, conforme a lo dispuesto en el referido 
Reglamento.

Zaragoza, 14 de octubre de 1931.

El Gobernador, 
Manuel Pardo Urdapilleta.

Núm. 3.481.
Relación de las licencias de uso de armas, expe
didas por este Gobierno durante los siguientes 

meses del año 1931.

AGOSTO
792. Luis del Campo Armijo, Zaragoza.
793. Miguel Faci del Tej, Id.
794. Julio Fernández Rocatallada, Id.
795. Vicente, Ghajardo Pérez, Ibdes.
796. Bernabé de Vega González. Zaragoza.
797. Andrés Lamana Ferruz, Id.
798. Víctor Ibarra Juan, Mara.
799. Blas Auría Moliner, Luna.
800. Laureano Cortés Navarra, Id.
801. Manuel García Arroyo, Zaragoza.
802. Antonio González Sánchez. Id.
803. Marcelino Viñuales, Santa Isabel.
804. José Sancho Gómez. Zaragoza.
80?. Alberto Carmona López. Id.
806. José Pueyo Luesma, Id.
807. Juan Martí Zapiani, Id.
808. Fernando Gallego Medina. Id
809. Alberto Luis Diez, Id.
810. Luis Lozano Lagarma, lid.
811. Sebastián Pérez Arbuniés, Id.
812. Al'fredQ Cortés Dorel, Id.
813. Ramón Domínguez García. Id.
814. Julio García Bernal, Id.

815. Rafael Chaumóni Ferraz, Id.
816. Julio Bonilla López, Id.
817. Alberto Ejea Murillo, Id.
818. Ponciano Fanlo Val, Id.
819. Buenaventura del Monte, Id.
820. Jesús Cabezas García, Id.
821. Jesús Navales Serrano, Id.
822. Pedro Gayé Marcellán, Péñaflor.
823. Casimiro Romero Porta. Zaragoza.
824. José María Bastos. Id.
825. Carlos de la Fuente, Miedes.
826. Manuel Arnilburu Palacios, Saviñán.
827. Laureano Usán Longás, Tauste.
828. José'María González Gamonal. Ejea.
829. Miguel Rigabert Martín. Zaragoza.
830. 1 eodoro Vela Cuartero, Id.
831. José Caparroso Martínez, Lk
832. Clemente Martín Vicente. Id.
833. José Balús Escareo, Id.
884. José Guiral Benedicto, Id.
854. Carlos Lauda Niguetas, Id.
835. Manuel Asensio Mainar. Id.
836. Cirilo Fernández Vizarrá, Id.
837. Julio López Gil, Calatayud.
838. José Pérez Franco, Id.
839. Luis Oñate Julián, Zaragoza.
840. Juan Antonio Franco Torres, Id.
841. Pedro Gracia Tolosa. Péñaflor.
842. Fermín Angós Lahera. Malón.
843. Emilio Sandoval Castell, Utebo.
844. Gervasio Morales García. La X ilueña.
845. Roberto Muñoz. Zaragoza.
846. José de Yarza, Id.
847. Tomás Ibáñez Moreno, Saviñán.
848. Constantino Tobajas Moreno, Id.
849. José Ariza Ariza, Salillas.
850. Leoncio Millán Magallón. Cetina.
851. Antonio Gutiérrez Marco. Id.
852. Ensebio Laguna Sorrosal. Zaragoza.
853. Pascual Melús Liñán, Id.
o--' Manuel Villarroya Palomar. lid.
85?. francisco Gimeno Asensio, Calatavud.
856. Rodolfo Rickert, Id.
857. Mariano Yagüe, Id.
858. Desiderio Herguera Nogales, Id.
859. Pascual Bastirte Barosa, Zaragoza.
860. Andrés Martínez Martínez. Tk L
861. Prudencio Cobos Marín. Id. '
862. Lino Ferrer Verbois, Id.
863. Jesús Ur-zainqui Carbesa, Id.
864. Cipriano Acín Giménez, Érla.
865. Joaquín Carnicer•Rodés. Zaragoza.
866. Fermín Barrutia Berlín, Tauste.
85^- Miguel Gran Muniesa, Id.
86S. Prancisco Sánchez Bañes. Zaragoza.
869. José Serrano Cuartero, Tauste. "
8/0. Pedro Latorre Peralta, Id.
871. Luis Llombart. Zaragoza.
872. Manuel Lafuente, Id.

- Felipe Lorente; Id.
874. Rafael Longás Casademunt, Tauste.
87?. José Longás Casademunt, Id.
‘ ^2" Joaquín Cerezuela Galindo. Zaragoza.
< //. Antonio Castillón Soria. Id.
8/8. Enrique Rigobert. M.
879. Ignacio Endevila. Id.
880. Alberto Carrión Garmendía, Id.
881. Alvaro Artiach Casas, Id.
882. Ricardo Martín Benito, Muel.
883. Nulo.
884. Nulo.
885, Germán Loperena Escobar, Remolinos.
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Mariano Roy Sagarra, Salillas.
' Tomás Anechina Zambor^y, Zaragoza.
. Jusé Domínguez Polo. Id.
i' Enrique Tarongi Sarti, Id.
i Mariano Zazurca Murillo, Id.
. Manuel Becana Cebollero, Id.

Angel Alcalde Manrique, Id.
Casildo Altés Valles, Nonaspe.

. Silverio Salvo, Sádaba.
F. Andrés Frontiñán, Zaragoza.
>. Joaquín Iglesia, Id.
I" Bruno Cardos Navarro, San Juan.

898. José Latorre Blasco, Caspe.
1 Esteban Bonastre Pinos, Id.
[i. Emilio Puerta García, Epila.
1. Juan Altolaguirre Anarga, Zaragoza.
2. Nulo.

. Domingo Royo Sauz, Id.
. Luis Mundi Saumell, Id.

Aburio Fustián Martínez, Rueda.
i . Pedro Comenge Férriz, Alagón.
. Mario Loshuertos Oruño, San Juan.

i . Mariano Loshuertos Olcué, Id.
1 Antonio Fernández Cortés. Uncastillo.

11 Miguel Gayán Pérez, Cetina;
■ Pascual Gardeta Salas, Belchite.

Juan Ignacio Gracián Marco, Saviñán.
J Marcelino Tobajas Moreno, Id.
’ Félix Lapuente Soriano, Id.
i Iñigo Gracián Marco, Mi
F Félix Navarro Juan, Zaragoza.
'■ hilgencio Montañés Jaime, Santa Isabel. 

Manuel Solanas Lozano. Bardallur.
' /mus I orres Guerrero, Calatorao.
• t-btehan Gastón Isco, Zaragoza.
( Juan Ores Giménez, Id.
■ Fernando Alós Lis, Id.

I errasa Hervías. Tauste.
' ^'rgiho Sánchez, Id.
■ ‘‘anano Puig; Zaragoza.
' • Mvio Bermejo Flevés Id.

Kanion Serrano Suñer’ Id.
' M'guel Faci Abad, Id 

uan Cruz Artiach Casas, Id. 
li1fn1v-iF?mero Usón, Plasencia de J.

\' a ,)ona Diago, Cunchillos. 
Mendizábal, Fuentes Jiloca.

• lo n',Oi?rtega’ Zaragoza.
■ sX- i" A,agón.

Lnac?,1r eirol¿n> Zaragoza. •
.pació Jorge, Id.
jos- yr Gracia Larraz, Id.
CeUr; °ntc?Pés AdicS°, Id. •

■ Julio si0 ^ancllez Gimeno, Id.
• J^^nchez Corta. Id.

Jareis.apa barrillo Erasa, Id.
^-.c^, Acín,7uslibol.
^'vador r <lhtro, Santoyo, Sádaba.
•*u:in 7M San Agustín. Zaragoza.
Alfredn c LoPez- T<1.

do t  r°-r<L
LUis rehero, Id.

Gáiunez/X,vira' Id-
1 ^nito f óT" Guedo> Valpalmas.
' íi^ori,? Yregq Lacera, Id.

í^stino é aza A^adíai Luna.
' ^ric70°TSa"z Miguel. Zuera.

u i" Marií1?2 M°nguilán, Uncastillo.
' uardn RB1asco. Ariza.
^¡nio u Cua Pelayo, Ejea.
íalvador p’V'jez Sánchez. Id.

-nidio García, Zaragoza,

958. Benito Puy Guíílomía, Id.
959. Felipe Zazurca Morales, Id.
960. José Benedicto Gracia, M.
961 Pablo Ezquerra Dilo, Barbóles.
962. Angel Pérez Pérez. Calatayud.
963. Vicente Martínez Guardiola, Zaragoza. 
964. José PelliceBa López, Id.
965. Hipólito Ungo López, Id.
966. Francisco Puyol Ferrer, Id.
967. José María Ariza Solares, Álhama.
968. José Soler Llorén, Zaragoza.
969. Manuel Regalado Mara, Id.
970. Clemente Ferrer Arnoz, Id.
971. Mariano Madurga Dehesa, Ejea. 
9/2. Clemente Hernández Marqtiiná, Id. 
97*3. Nulo.
974. Fernando Longás Dehesa, Ejea.

Gregorio Magaña Anleche, Monreal de A 
9/6. Manuel Ariza Velázquez, Id.

Agustín Villamana Cuartero. La Almunia. 
o t o Larcual Blir^os Labrador. Vélilla de Ebro. 
oío ga ysar Domínguez Alguacil, Zaragoza. 
980. Laldomero de Armijo García. Id ‘ 
981. Leonardo Marcuellos Giménez. S. Eulalia G. 
982. hrancisco Marco Lerín. Zaragoza. 
983. Antonio Marco Lerín, Id.
984. Genaro Sánchez Remiro. Id.
985. Roque Lope Bobadilla Alagón.
o q 7 Prancísco 01iete Novilla, Velilla de Ebro. 
ooo Escuer Loscer. Pedrola.
988. 1 edro López Rivero, Calatayud.

Ivo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para general conocimiento.

Zaragoza. 31 de agosto de 1931.

Bl Gobernador, 
Manuel Pardo Urdapilleta.

SECCIÓN QUINTA

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
PRESIDENCIA

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

Concurso extraordinario que se publica en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 46 del Regla
mento de 6 de febrero de 1928 (“Gaceta” nú
mero 40). dictado para aplicación del Decreto- 
ley de 6 de septiembre de 1925, para cubrir las 
plazas que a continuación se expresan, entre 
individuos a quienes corresponden los benefi
cios que otorga dicho Decreto-ley.

Ministerio de Economía Nacional.

Destinos a proveer.
\ eimticinco plazas de Auxiliares, vacantes ac

tualmente en los servicios del citado Ministerio 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, más la ter
cera parte de las que ocurran hasta la 'fecha en 
que teinnnen las oposiciones, las cuales se ad- 
judicaian entre los opositores aprobados por el 
Orden de puntuación en que figuren1 en las listas 
formadas por el Tribunal.

Los que deseen tomar parte en 1as oposiciones 
lo solicitaran por instancia, debidamente reinte
grada, con arreglo a la ley del Timbre, dirigida
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,1 Fxcmo Sr Presidente de esta Junta, debiendo 
íéneí entr* en la misma, tanto la mstancra como 
los documentos que la aompanen, antes del 1. 
noviembre próximo. tomarSerán condiciones indispensables paia toma 
narte en la oposición, ser mayor de veinticuatro 
años y no exceder de treinta y cinco en 31 de d- 
ciembre del año actual, acompañando certificado

del Ministerio citado, antes de verificar los eje 
cicios, ¡a cantidad de 25 pesetas en concepto de 
^^^sentar los interesados = 
tos documentos justifiquen méritos y urcun-star

U LorejArdcios de oposición serán los que seña
lan la Orden del Ministerio de Econmma. de . 
de mayo último, inserta en la baceta de - 
de julio del año actual (paginas 470 y 471), cele 
brandóse en la fecha que la misma deteimina 
bajo el programa y condiciones que preceptúa L 
circular1 de'la Subsecretaría del re endo Minis
terio fecha 17 de agosto del presente ano ( Ga
ceta" del 20 de dicho mes, paginas 1.358 y

Notas generales.

1» Será condición indispensable, c.ot"°^LnQ 
cuerpo del anuncio se *tal>. que los internad 
formulen su petición en instancia debidameme 
reintegrada, remitiéndola por conducto d.e los 
Jefes de sus Cuerpos, los que esten en seme^ 
activo y los de las restantes situaciones militares 
por el Alcalde de su residencia, míormando esto, 
al margen de las mismas si observan buena o mala 
C°2 aUTos aspirantes solicitarán, con toda urgen
cia de las Autoridades militares correspondientes, 
la certificación de servicios a que hace reiei ene 
el artículo 49 del Reglamento de 6 ue lebrero 
de 1928 (“Ga.-ita” número 40), si no aubieian 
sido va calificados por esta Junta, a í.n ce que 
dichas Autoridades puedan remitir la documen- 
tacínn necesaria para su calificación.

‘ 3» Los que soliciten tomar parte en este con
curso. deberán reunir las condiciones queseexi
gen en el anuncio, y para todo cuanto no se de 
talla en estas instrucciones se tend.ra en cuen 
lo dispuesto en el Reglamento de 6 de le.>rc, - 
de 1928 (‘‘Gaceta" num. 40). dictado para aph 
caciónMadrid. 30 de septiembre de 1931.—Ll 1 resi 
dente accidental, Juan1 Vaxeras.

(“Gaceta" 2 octubre 1931.)

Núm. 4.303.
Distrito Minero de Zaragoza.

Explosivos.
Vista la instancia presentada por D. Regmo 

Navarro, vecino de Zaragoza, solicitando el es 
tablecimiento de un polvorín, para las 
dades de la explotación de la mina de sal gema 
titulada Brillante, en el paraje .ñamado monte 
de Remolinos, del termino municipal del mismo 
nombre, en terreno común, rodeado de terre

nos también comunes; de la visita efectúa;; 
por la Jefatura de Minas, resulta reúne lasen 
diciones exigidas por el Reglamento provisi 
nal de explosivos de 25 de junio de 1920 yd- 
Real decreto de 10 de marzo de 1925.

Lo que de orden del señor Gobernador^ 
publica en este Bo l e t ín Of ic ia l , para que i;, 
personas que se consideren perjudicadas pe 
senten sus protestas y reclamaciones en el 
zo de veinte días, a partir de la fecha de su p. 
blicación.

Zaragoza 7 de octubre de 1931.—El Ingen- 
ro Jefe, José Elvira.

Ntím. 4.279.

Servicio de Catastro de Montes de I: 
17.a Región.

Zaragoza-Soria.

ANUNCIO

A partir de la publicación del presente ans 
ció y durante treinta días hábiles, se encoo/ 
rán expuestas en la secretaría de los Aya 
mientes de Santed y Used las relacione» 
características forestales de sus términos ffl- 

C‘^o que se hace público para conocinneDt'-- 
los propietarios y entidades interesada., Q- 
nes podrán entablar ante las respectivas^; 
periciales y durante el plazo sena ado, la» ■ 
maciones que estimen convenientes y so 
extremos que abarcan aquéllas.

Soria, 6 de octubre de 1931.—El ingenie t 
Montes, Jefe de la 17.a Región, Ricardo -

Cenzano.de

Núm. 4.294.

Jefatura de Obras públicas.

Transportes públicos.— AnuuCl°attü.

Transcurrido el plazo señalado en 
de esta Jefatura, publicado en el 1^ • lat¡v? 
pasado junio, para recoger los dato dg 
Ferias, Fiestas, Mercados y R(?mer 
provincia, se ha formado con los 
relación que a continuación se mso

En el plazo de un mes PuedenQaag ba^ 
mientos y demás entidades interestin0Dtes P’ 
observaciones que estimen pd- ütán;
subsanar errores u omisiones, p asado
por escrito ante esta Jefatura,1 ogc:; 
cho plazo procederá a formar !a t íaSJ
Ferias, Fiestas, Mercados y Ro®todel!l' 
efectos de lo dispuesto en el ueci ^31 
terio de Fomento de 20 de mayo

Zaragoza, 9 de octubre de 1931.^ 
ro Jefe, Luis M.a Moreno.
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Núm. 4.306.
Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

En virtud de las facultades que las disposi
ciones vigentes me confieren, por providen
cia de esta fecha, he acordado designar, para 
el cargo de Agente ejecutivo del servicio de 
Abastos, al funcionario municipal D. Florencio 
Foronda Abadía. . .

Lo que se hace público para conocimiento 
del público en general y a efectos consiguientes. 

Zaragoza, 9 de octubre de 1931.— El Alcalde, 
S. Banzo.

SECCIÓN SEXTA
Bureta. N.° 4.336.

La subasta para el arriendo de pesas y medi
das desde l.° de noviembre próximo a 31 de oc
tubre de 1932, tendrá lugar en la Sala Consis- | 
torial el día 18 del actual, y hora de las diez y 
seis, con sujeción al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento, de la salida a la puesta del Sol; y si en 
dicho día no se presentase proposición, se ce
lebrará una segunda subasta el día 25 del mis
mo mes, a la misma hora y en el mismo local.

Bureta, 11 de octubre de 1931.—El Alcalde, 
Román Bellido.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.275.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Tomás Espuny Gómez, Juez municipal del 
distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal, seguido 

entre las partes que se dirán, celebrado en este 
Juzgado, recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así:

Sentencia— En Zaragoza, a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos treinta y uno. El se
ñor D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal ejer
ciente del distrito de San Pablo, visto este jui
cio verbal seguido entre partes, de la una, y 
como demandante, D. Miguel Castiella Santale, 
mayor de edad, casado, propietario, vecino y 
domiciliado en Zaragoza, y de la otra, y como 
demandado, D. Manuel Rodrigo Gómez, vecino 
de la misma ciudad, sobre reclamación de pe-

Eallo.-Que debo condenar y condeno a don 
Manuel Rodrigo Gómez a que pague a D. Mi
guel Castiella Santafé la cantidad de novecien
tas cuarenta y cuatro pesetas sesenta y tres 
céntimos, con imposición al demandado de las 
costas camadas en este juicio. —Así por esta mi

sentencia lo pronuncio, mando y firmo.-C; 
no Bea.

Y para que dicha sentencia sea notificad; 
demandado, que se halla en ignorado parada 
expido y firmo la presente en Zaragoza,ai- 
de octubre de mil novecientos treinta y;; 
Tomás Espuny.—P. S. M., Alberto Garnica.

Núm. 4.299.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor ', 
municipal del distrito del Pilar de esta cia:: 
en providencia de esta fecha, en diligenci?-. 
juicio de faltas tramitadas en este Juzgado,: 
bre malos tratos, se cita a Manuel Donoso I 
noso, cuyo paradero se ignora, para que el: 
veintiocho de octubre próximo, a las nuev 
treinta, comparezca en la Sala-audiencia de^ 
Juzgado, sito Democracia, 64, para celebrar! 
correspondiente juicio; previniéndolo ques: 
comparece le parará el perjuicio a quehulk 
lugar en Derecho.

Zaragoza, treinta de septiembre do mil ni 
cientos treinta y uno. — El Secretario, j 
Iranzo.

Núm. 4.300.
Zaragoza.—Pilar*

Célula de citación.

Hll
Ayun 
Los di 
Extra

La 
rolle! 
Provi 
toda 
BOLE

Ui 
por «

Las 
cadas

Lo: 
nido! 
viáni 
M i

Ui 
Sttoi 
la ia 
dril)
Ln

linc

En virtud de lo acordado por el señor l  
municipal del distrito del Pilar de esta 
en providencia de esta fecha, en diligenci - 
juicio de faltas tramitadas en este Juzgado^ 
bre daños, se cita a Sebastián Ruiz, cuyo? 
dero se ignora, para que el día vem ioc • 
actual, a las diez, comparezca en la baia-»u 
cia de este Juzgado, sito Democracia, b V 
celebrar el correspondiente juicio; pre\iu. 
le que si no comparece le parara el pon 
que hubiere lugar en Derecho. .

Zaragoza, tres de octubre de mu,n^0' 
treinta y uno.— El Secretario, lose Irán

Ion

Núm. 4.301.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

JíEn virtud de lo acordado por el sen o 
municipal del distrito del Pilar de esta 3 
en acta de esta fecha, en diligencias de 
faltas tramitadas en este Juzgado, soui ^, 
se cita a Isidro Lizandra Víctores y i , • 
nez Claverías, cuyo paradero se ife .> 
que el día veintiuno de octubre 1J |8.aud; 
nueve y treinta, comparezcan en la o,

país 
»la 
DOS

P. 
Prot decí

A 
$u .

úhc 
dad

nuevo y iioiui-a, ,
cia de este Juzgado, sito Democrac ,

' " ' ............................ el?8" Mi»
QO, SILO Uüiuuy* eVinl< 

celebrar el correspondiente jmdo, p e l p 
les que si no comparecen, les PaI^ . 
ció a que hubiere lugar en Derec del 

Zaragoza, veintinueve de 
novecientos treinta y uno.—El
Iranzo.

IMPRENTA DEL HOSPlCl0
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